
-atÑl{-,
-t 'o

EsIAEElmtIfoPf3¡ mmt g¡¡)E{Mfi r\¡AL
![l[SIñ)I»Exf,ádf{trtf,rxáL

NTCn2€m+7
RESOLUG¡Ó]¡ t¡o.OOZ

(04 de en€ro de 2018)
Por la cual re autorlzan \acacloneg

EL RECTOR DEL IilSTITUTO TÉCillcO I{ACIOI{AL OE COMERCIo "SITON RODRIGUEZ" DE
CALI, en uso de sus etrlbuclonea legales y én eBpeclrl la! conferlda3 por ol 2lO5 de 2013,

CONSIDERANDO:

Quo el Artículo 80 del Decreto '1045 de 1978, establece que los emplgados públ¡cos üenen
der€cho a quinc€ (15) dfas hábiles de vacaciones por cada año dé seryicio.

Qué el misñro Decreto en su A,tÍculo 12o. Det goce clé l8 v*aciones. Las vacaciones deben
c'oncedet§€ por qubn @nesfE/nde, of¡cbsamente o a petic¡ón del interesado, ctentb (tet año sbuiente
a la fecha que cau§É el derecho a ctisfrutarlas.

Que la Profes¡onal universitario ARIA ALEHNoRA Gó¡lEz cARmoilA identiñcada con la cédula
de ciudadanfa No 1.114.487.556 quien deserpeña su cargo en la of¡c¡na de presupuesto, solicitá
nuéve (9) dfas hábiles ds vacaciones, del periodo 2Oi6 - 2047.

En mérito de lo expuesto,
RESUE LVE:

4RI!CU!O 10. Autorizar nueve (9) dfas háb¡les de vacaciones la Profesional Universitário MARIA
ALEXANoRA GofEz cARift)NA idenüricado con ta céduta de c¡udadanfa No i.r 14.4gz.ss6.

ARTICULO 2' El func¡onario en menclón, d¡sfutara del periodo de vacaciones conc6dldas desde el g
de snero de 2018 has{a el lg de enero de 2018, ¡ncluslve.

ART¡CULO 30. La presonte Resolución rige con el disfn¡te de vacaciones.

COiIUNIQUESE Y CUIIIPLASE

Cali a los cuato (4) dfas det mes de enero de dos m¡l dieciocho (2018).

Ebdó: Edr¡ñ Sánch¿
Pro)6lo: lván Gdzalé:
copb: Fh¡c¡.ro, HoF d! vtd.
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